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4.  Administración de Justicia

 AUDIENCIAS PROVINCIALES

EDICTO de 1 de septiembre de 2009, de la Audien-
cia Provincial de Málaga, Sección Quinta, dimanante de 
Apelación Civil núm. 1065/2008. (PD. 851/2010).

NIG: 2906742C20060018010.
Núm. Procedimiento: Recurso de Apelación Civil 1065/2008. 
Negociado: 6B.
Asunto: 501117/2008.
Autos de: Procedimiento Ordinario 859/2006.
Juzgado de origen: Juzgado de Primera Instancia núm. Cuatro 
de Málaga.
Negociado: 6B.
Apelante: CP El Castillar.
Procuradora: González Pérez, Carmen.
Abogado: Lara Peláez, Francisco Javier.
Apelado: Adrianche, S.A. Administrador don César Portillo
Alonso.

E D I C T O

En el recurso referenciado, se ha dictado la resolución 
cuyo texo literal es el siguiente:

SENTENCIA NÚM. 484

Audiencia Provincial de Málaga.
Sección Quinta, Audiencia Provincial de Málaga.
Presidente Ilmo. Sr. don Hipólito Hernández Barea.
Magistrados: Ilmos. Sres. don Melchor Hernández Calvo y 
doña Teresa Sáenz Martínez.
Referencia:
Juzgado de Procedencia: Juzgado de Primera Instancia núm. 
Cuatro de Málaga.
Rollo de Apelación núm. 1065/2008.
Juicio núm. 859/2006.

En la Ciudad de Málaga, a veintidós de julio de dos mil 
nueve.

Visto, por la Sección Quinta, Audiencia Provincial de 
Málaga de esta Audiencia, integrada por los Magistrados in-
dicados al margen, el recurso de apelación interpuesto con-
tra la sentencia dictada en juicio de Procedimiento Ordinario 
seguido en el Juzgado de referencia. Interpone el recurso CP 
El Castillar que en la instancia fuera parte demandante y com-
parece en esta alzada representado por la Procuradora Sra.
González Pérez, Carmen, y defendido por el Letrado Sr. Lara 
Peláez, Francisco Javier. Es parte recurrida Adrianche, S.A. 
Administrador don César Portillo Alonso, que en la instancia 
ha litigado como parte demandada.

F A L L A M O S

Que estimando el recurso de apelación interpuesto por la 
representación procesal de Comunidad de Propietarios El Cas-
tillar contra la Sentencia dictada por el Juzgado de Primera 
Instancia número Cuatro de Málaga, en los autos de juicio or-
dinario a que dicho recurso se refiere, previa revocación de la 
misma, debemos:

a) Estimar la demanda formulada en la instancia, conde-
nando a la mercantil Adrianche, S.A., a abonar a la Comuni-
dad actora la cantidad de 6.239,15 euros e interés legal desde 

la fecha de interposición de la demanda e interés por mora 
procesal desde la fecha de esta resolución, y al pago de las 
costas causadas en la instancia.

b) No hacer expresa condena de las costas causadas en 
esta alzada.

Notificada que sea la presente resolución con expresión 
de los recursos que proceden, remítase testimonio de la 
misma, en unión de los autos principales al Juzgado de Instan-
cia, interesando acuse de recibo.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, manda-
mos y firmamos.

Publicación. En el día de su fecha fue leída la anterior 
sentencia, por el Ilmo. Sr. Magistrado Ponente, estando consti-
tuido en Audiencia Pública, de lo que doy fe.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o re-
sidencia del demandado Adrianche, S.A., por Diligencia de Or-
denación de este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 156.4 y 164 de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento 
Civil, ha acordado la publicación del presente edicto en el ta-
blón de anuncios del Tribunal y su publicación en el BOJA para 
llevar a efecto la diligencia de notificación.

La extiendo yo el/la Secretario Judicial para hacer constar 
que el presente edicto ha quedado fijado en el día de hoy en el 
tablón de anuncios. Doy fe.

En Málaga, a 1 de septiembre de 2009.- El Secretario. 

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

EDICTO de 1 de diciembre de 2009, del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Ocho de Granada, dima-
nante de Procedimiento Verbal núm. 2024/2008. (PD. 
849/2010).

NIG: 1808742C20080028240.
Procedimiento: Juicio Verbal 2024/2008. Negociado: E.
De: Doña M.ª Dolores Galindo Leyva.
Procurador: Sr. Carlos Alameda Ureña.
Letrado: Sr. Alfredo Francisco Berrio González.
Contra: Gestecovi, S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Juicio Verbal 2024/2008 seguido en 
el Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de Granada a ins-
tancia de doña M.ª Dolores Galindo Leyva contra Gestecovi, 
S.L., se ha dictado la sentencia que copiada en su encabeza-
miento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 242/09

En Granada, a 30 de noviembre de 2009.
Vistos por mí, don Alberto del Águila Alarcón, Magistrado 

Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho de Granada 
y los de su partido, los autos de juicio verbal núm. 2024/08, 
promovidos a instancia de doña María Dolores Galindo Leyva, 
representada por el Procurador don Carlos Alameda Ureña y 
asistido del Letrado Sr. Berrio González, contra la entidad Ges-
tecovi, S.L. en rebeldía, sobre reclamación de cantidad y en 
base a los siguientes


